
 
Consulado General de México 

Miami, Florida 
 

Aviso a la Comunidad Mexicana 
 

El Consulado General de México en Miami ofrecerá sus servicios el sábado 27 de marzo, en NAPLES, 

a partir de las 9:30 AM, con el fin de atender a las comunidades mexicanas de los condados de 
COLLIER, LEE.   

SE ANTENDERÁN 320 PERSONAS CON CITA AL TEL. 1877 639 4835 

Las citas se podrán hacer a partir del lunes 22 de marzo 
SÓLO SE ACEPTAN DOCUMENTOS ORIGINALES QUE NO ESTÉN ALTERADOS 

SE ACEPTA SOLO EFECTIVO 
SE EXPEDIRÁN ÚNICAMENTE MATRÍCULAS CONSULARES Y PASAPORTES 

 

Ubicación: 3705 Westview Dr. 
Naples FL 34104 

 
Contacto: Consulado General de México en Miami: (786) 268-4900 
    
REQUISITOS PARA PASAPORTES POR PRIMERA VEZ:  
Pasaportes por 3 años ($74 USD) ó por 6 años ($101 USD) 

 Llenar solicitud con tinta negra (original y copia) 
 Acta de nacimiento original y 2 copias               

 Una identificación oficial vigente de México* o de EUA*   
con fotografía y firma, original y 2 copias. 

 3 fotografías: tamaño pasaporte, de frente,  
 con fondo blanco  

 
REQUISITOS PARA PASAPORTES Y MATRÍCULAS DE MENORES DE EDAD: 

 Deben presentarse ambos padres junto con el menor 
 Acta de nacimiento del menor, original y 2 copias, y (en su caso) el pasaporte anterior y 2 copias de las paginas 1 

a la 5, y la última 
 3 fotografías del menor: tamaño pasaporte, de frente, con fondo blanco 
 Pasaportes o identificaciones oficiales vigentes de ambos padres, original y 2 copias  
 Identificación del menor, original y 2 copias. Hasta los 6 años se acepta Cartilla de Vacunación, de los 6 años en 

adelante, Carta ó identificación de la escuela, o de su pediatra, con fotografía y sello 
 

 REQUISITOS PARA MATRÍCULAS CONSULARES ($27 USD):  Llenar 1 solicitud con tinta negra 
 Acta de nacimiento, original y una copia 

 Una identificación oficial vigente de México ó EUA con fotografía 
  y firma, original y 1 copia 
 Pasaporte o Matrícula Consular anterior 
 Comprobante de domicilio (Recibos “Bills” de agua, luz, 

teléfono, cable, etc.) Original y 1 copia 

                                
*IDENTIFICACIONES DE MÉXICO ACEPTADAS: Certificado de Primaria ó Secundaria con fotografía y sello oficial, Cartilla 
Militar,  Licencia de conducir vigente, Credencial de Elector (IFE). No se aceptan identificaciones expedidas por 
Presidencias Municipales. 
*IDENTIFICACIONES DE EUA ACEPTADAS: Licencia de conducir vigente, tarjeta Oficial de identificación del estado de 

Florida (siempre y cuando contenga el nombre completo del interesado como aparece en el acta de nacimiento), tarjeta de 
residencia legal. 
LA EXPEDICIÓN DE LOS DOCUMENTOS SERÁ AUTORIZADA HASTA LA REVISIÓN FÍSICA DE LOS REQUISITOS POR 
EL PERSONAL CONSULAR. 

RENOVACION Ó CANJE DE   PASAPORTE: 

 Pasaporte Anterior 
 Identificación oficial  con 2 copias   
 2 copias de las paginas 1 a la 5, y última 

 3 fotografías tamaño pasaporte, de frente,  
 con fondo blanco 
NOTA: Si el pasaporte anterior tiene algún 
comentario en la página de observaciones, 
usted deberá presentar el requisito o 
documento indicado. 

 


